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íMlujn, ordenen y anuncios qa« havan da inwrttit
-
«iU»

.iütünmm Oioialms »e han da mandar al Jefa Político respai <•»•,
Wif ««j» coaduoto »e pasarán ilo» «ditora» da lo»manoionaa*.
MrtoSaM

Centros a freíales.— fin esia capSul, llevad» idomicilio, 2,59 pesetas
mensoales; ftierade eBa, S,58 simes, m,S0 ai trimestre, 21 ai semestre j

42 por un año.
Particulares.— En esía capital, iterado á domicilio, 3 pesetas msnsas-

les y fuera de ella, 4 al mes, 12 ti trimestre, 2* ti sesnesírs y 48 al ano.
Se iimiten suscripciones en Madrid, ea la Adratliiisíracioo del BoLBTf?ts

calle de Pt''gros, 3, entto dcha.— F'ttara de esta capital, dSrectameate pot

medio de earu, á la Administrado» coa mchisJón d%l imports del ttempo
de aboao en .'etra de iA<Alcoíji».

Anuncios oficiales de pago, línea o
fracción 0,50 pesetas

ídem particulares, línea o fracción. .. 1 ,00 »(Real orden de 5 de AkrHd«1853J
S» gttBHc» todo» lo» dlaj^excepta ljadojaUi»je».

"^^?ÍNAsTpHjG^sr3, eatresuelo derech*.
Wamaro suelta, SO sentimos

OE DIBZ A DOCE Y BE TRES A SE¡
TELEFONO 2.911

latón, del plomo, del estaño, del alumini»
y de la hojalata.

e) Fabricación de herramientas no ela-
boradas aún en España.

Parte oficial Ministerio de Hacienda tendieren, sabed: Que las Cortes han dscre-

tado y Nos sancionado losiguiente:

S. M. el Rey D. Alfonso Xlü(q. D. g.)
S. M. te Reina Doña Victoria Eugenia,
Sos Altezas Reales el Príncipe de Asturias
•infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

Artículo 1.* Se autoriza al Gebierao
para favorecer lá creados de industrias
nuevas en España y el desarrollo de las ya
existentes, coa arreglo a las siguitates ba-

REAL ORDEN /) Industrias agríco'as dedicadas a la
obtención de semillas y prsductos no obte-
nidos en España y a la transformación de
productos españoles que actualmente son
transformados en el extranjero.

Vista la petición del Gobernador civilde
esta proviacia, referente¡a que se amplíe «1
plazo de qaince d/as concedido por la Beal
orden de 21 de Febrero próximo pasada,
publicada en la Gaceta del 23, para proce-
der a lá incautación del trigo necesario pa-
ra el abastecimiento de la capi al:

Base 1.*
Podráa aplicarse los feeasi-

cies concedidos en esta ley a los negeeies e
industrias comprendidos en los grupos si-

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. g) Exportación de ganados, vinos, acei-

tes, frutos y productos agrarios españelas,
mediante Sindicatos de productores.Prtsiúeütia tíel Consejo de flioistros

guientes

A) Isdustriss nuevas, entendiéndose
por tales las que han sido implantadas y se
encuentran en actividad desde i.' de Enero
de 1914, para abtener preduetos qae aatcs

no se obtenían, y las que en le sucesivo se
implanten en España dedicadas a la obten-
ción de productos nuevoc en la iadustria

Resultando que la petición se funda ea
que el cumplimiento de aquella saedida se
denaoré, per la incertidumbre, hasta que
se reíelvíó la esnsuita formulada de si de-
bía o no aplicarse la ley de SubsLtencias
durante el perícdo electoral, y por dificul-
tades de comunicación y las que oponen
los Ayuntamientos que han de suministrar
el eereal ea cuesten:

h) Producción de abonos yde maquina-
ria agtícola.REAL ORDEN

Exciao. Sr.: S. M. el Rey (q. D.g.), de
acuerdo con el Consejo de Miaistros, se ha
servido disponer que les plazos que señala
el art. 5.0 del Real decreto de 24 de Jalio
último, para acogerse a les beneícios de
indulto los prófugos, desertores, mozos no

alistados y demás personas que determina
el art. i.°del mismo decreto, se entiendan
prorrogados hasta el 31 de Maya y 31 da

Agosto del corriente año, segúa que los ia-

teresados residas, respectivameate, en Es-
paña o en elextranjero.

O Utilización de saltos de agua, con un»
potencia mínima total de 1.000 caballos de
fuerza
/) Industrias químicas, y en especial las

productoras de drogas, medicamentos ymí-

terias colorantes.
nacional

B) Industrias existentes en España cuya
producción no puede satisfacer la demanda
normal del consumo nacional.

k) Industrias textiles y de lavada y
aprovechamiento de lanas para éstas.

/) Fabricación de material eléctrico dt
todas clases.

Considerando que hasta tanto que por
este Ministerio, de acuerdo con el de la
Gobernación, no se declaró con carácter
general en 5 del corriente que la Ley de
11 de Noviembre último, por su finalidad
circunstancial y de urgencia, no podía sus-
penderse duraste el período electoral, es
indiscutible que so pudo ni debió llevarse
a cabo ningún acto de gestión que pudiera
estar en pugna coa íes preceptos de la Ley
de 8 da Agosto de 1907, y que, por 1® tas-

to, el plazo para proceder a la incautacicn
de que se trata quedó de hecho interrum-
pidohasta la lecha de referencia;

C) Industrias que por alcanzar una su-
perproducción necesitan exportar la parte de
sus productos que no admita la capacidad
consumidora del mercado interior.

m) Fabricación de material cientffic»
n) Industrias del libro, con preferencia

las que se dediquen a la exportación de
publicaciones españolas a América.

De Real orden lo digo a T. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guarde
a V.E. muchos años. Madrid, 7 de Marzo
de iqi7.

D) Industrias productoras de elementos
utilizados directamente es la defensa nado-
nal, sun cuando pertenezcan a algunos de
les anteriores grupos.

o) Industrias creadas en España para
satisfacer necesidades de la política de pe-
netración de Marruecos,C. de Romanones Entre esas industrias se considerarán

preferentes para la aplicación de esta ley
las siguientes :

Señor Ministre de Base 2.* Para obtener los beneficios de
la presante ley serán condiciones precisas:Gobierno civil a) Construcción de buques hasta llegar

a la cifra de 600. 000 toneladas Moorson,
con destino exclusivo a laMarina mercante
española, distribuidas 200.000 en buques
qae no bajen de 2.000 toneladas, y400.000
en las que se dé preferencia a los superiores
a io.coo.

Primera. Que los particulares o entida-
des favorecidas sean españoles y regidos
exclusivamente por las leyes de España.
Las Sociedades serán consideradas como
españolas a dicho efecto:

Junta provincial de Subsistencias. S. M.el Rey (q. D.g.), de conformidad
cea lo propuesto por esa Junta Central, se
ha servido prorrogar por diez días más el
plazo concedido por la Real orden de 21 de
Febrero próximo pasado para proceder a la
incautación en la proviacia de Madrid de
Jas 4.500 toneladas de trigo que se necesita-
baa'para el abastecimiento de esta Corte.

Esta Junta, en vista de que se aligan ma-
chas ventas y salidas de trigo que no resul-
tan justificadas, acordó en sesión de ayer la
intervención a que se refiere el párrafo a."
de la circular del Excelentísimo señor Pre-
sidente del Comité ejecutivo de la Junta
central, fecha 15 de Febrero próximo pa-
sado.

CIRCULAR

a) Tratándose de Sociedades regulares
colectivas, cuando posea dicha nacionalidad
la mayor/a de los socios -y corresponda ex-
clusivamente a quienes se halles en ese case
la gestión de los negocios sociales;

La maquinaria de estos buques habrá de
ser producto de la fabricación nacional.

El reglamento determinará las garantías
para que con hipoteea de la nave quede
ésta sujeta al régimen y prescripciones de
abanderamiento español, con obligación de
determinar la navegación a que será desti-
nada.

La que de Real orden digo a V.E. para
su conocimiento y efsetos consiguientes.
Dios guarde a V.E. muchos años. Madrid,
11 de Marzo de 1917.

b) Tratándose de Sociedades comandi-
tarias simples o comanditarias por acciones,
cuando concurran re pecto a los socios co-
lectivos y a la gerencia las circunstancias
exigidas en el apartado anterior y las parti-
cipaciones en comandita, representadas o
no por acciones, que siempre fian de ser
nominativas, pertenezcan a españoles en su

En consecuencia, los señores Alcaldes se
abstendrán de facilitar guías e impedirán la
salida de trigos y harinas de sus respectivos
Municipios sin previa autorización de esta

Junta.

ALBA

Señor Presidente de la Junta Central de
Subsistencias.

b) Industrias y explotaciones hulleras y
de aprorechamieate de los subproductos
de la hulla.Las infracciones serán corregidas con

arreglo al artículo adicional de la ley de
Subsistencias. LEY

c) Industrias del hierra y del acero y
sus manufacturas y de los metales que se
emplea* en la fabricación de aceros espe-
ciales.

mayor paite;

c) Tratándose de Sociedades anónimas,

cuando figuren inscritas a nombre de espa-
ñoles las dos terceras partes, por lo rosaos,

de sus acciones, y sean españoles el Presi-

Madrid, n «le Marzo de 1917.
£1 Gobernador Presidente,

Alejandro Rosselló.

Don Alfonso XIII,por la gracia de Dios
y la Constitución Rey de España;

Atodos los que la presente vieren y en- d) Industrias del cobre, del cinc, del
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construcción de un salto de agua se hayan
viste obligados a suspenderla por falta de
elementos derivada de la anormalidad de
las cir«unstancias actuales; pero deberán
satisfacerlo si, restablecida la paz europea,
no reanudan los trabajes en t*a plazo má-

xime de un año.

los impuestas de Derechos reales yTimbre
del Estado;deate y los do» tercios de los individuos del

Sossejo de Administración.
Las acciones d« éstos ea garaatía del des-

empeño del cargo serán nominativas y re-

presentativas de capital aportado en efecti-

E) Derecho arancelario míaiaao iava-
riable durante los mismos diez años, dea-
tro de los límites de la ley vigante ea el
memento de la concesión. para el producto
elaborado; pera éste podrá ser protegida
con un derecho supe-ior si no se hubiera
producido en España antes de 1." de Enero

1) Los industriales, personas natura-
les, o Sociedades a quienes se hayan otor-
gado préstamos coa arreglo a esta ley, esta-
rás obligados a justificar haberlos emplea-
do exclusivamente en aquellas necesidades
para que fueron concedidos, y habrán de
someterse a todas las comprobaciones qu$
prescriba laCowisióa protectora de la pro-
duccióa Qscional al proponer la concesión,
y a las que acuerde el Ministro de Ha-
citada.

roMetálico,

Cuando solicite el auxilio una Sociedad
anónima creada con anterioridad a la pro-
mulgación de la píeseme Ley, cuyas accio-

nes sean al portador, para obtener sus be-
neficios deberá justificar que los dos tercios

de sus acciones son propiedad de españoles,
y ofrecer los medios de comprobación ne-
cesaries para conocer las transmisión»» que
puedan afectar a la propiedad de estas ae-

de 1914 M) Creación de ho sello de cineo cén-
timos para el certificado de los libros suel-
tos, no estando obligado el Gobierno a in-
demnización alguna en caso da extravío.

F) Exención de todo impuesto de ex-
portación durante cinco años robre los pro-
ductos manufacturados en el país.

Celebración de contratos coa la Ad-
ministración por período de tiempo que
pueda durar hasta quince años.

Los beneicios a que hace referencia esta
base no alterarán, en caso de ampliación,
el régimen tributario a que esté sometida
la entidad concesionaria por les demás ne-

gocias e industrias, no comprendidas en la
base i.*,que estuviese explotando al tiem-
p« de obtener la protección del Estado.

Cuando se trate da préstamos que hayan
de entregarse de una sola vez, ss determi-
narán, al concederlos, los plazos ea que ha-
brá de hacerse dicha justificación.

M) Régimen de especial protección ea
el Banco de España. La forasa de practicar
este régimen será determinada por el re-
glamento, de acuerdo con la representación
legal del Banco.

Segunda. Que el 8o por ico, almenos,

del personal empleado en las oficinas y tra-

bajos de la industria o negocio sea también
español, y el importe de sus haberes y jor-
nales se halle en idéntica proporción con
la cifra total de los gastos de personal de
dicha industria o negocio. Se exceptúa el
de aquellas secciones o talleres para cuyos
servicios se requieran conocimientos técni-

cos especiales; pero en «ste easo, el personal
extranjero deberá someterse a la expresada
proporción pasados cinco años, a coatar
desde el día 'en que comience a funcionar
la industria o negocio.

cisnes,

Cuando se trate de préstamos que sa
hayan de entregar es plazos, ho se podrá
abonar el segundo y su«esivos sin que pre-
ceda la justificación respecto del anterior.

Base 5
"

Las auxilios o préstanos ea
efectivo otorgados directamente per el Es-
tado, se sujetarán a las siguientes reglas:

/) Régimen de especial protección ea el
Banco Hipotecario en cuanto al otorgamien-
to de préstamos con la garantía de bienes
inmuebles. La forma de practicar este régi-
men será también determinada por el regla-
mento, de acuerdo con la representación le-
gal de dicho Banco.

A) La cuantía no podrá exceder del 50
par 100 del capital necesario que se in-
vierta en efectivo para la creación de las
nuevas industrias o la ampliación de las

En los casos en que falte la justificacióa
a que se refieres los párrafos anteriores, se
exigirá desde luego ei reintegro total del
préstamo, si se hubiera hecho de uaa vez;
y si se hubiera otorgado por plazos, la de-
volución de los ya satisfechos.

existentes
J) Régimen de especial protección en

cuanto a las tarifas para el transporte de
productos por las líneas de ferrocarriles y
navegación que exp'oten Compañías sub-
vencionadas por el Istado. Estas tarifas es-
peciales se fijarán de acuerdo con las respec-
tivas Compañías.

B) La entrega podrá hacerse de uaa so-
la vez o en distintos plazos, a mecida que
lo exija la índole de la industria de que se
trate, y en vista de lo solicitado por las es,

tidades interesadas y del informe de la Co-
misióa protectora de la preducción «acio-
nal, siendo siempre condición precisa el
desembolso total efectivo del capital por la
Empresa solicitante.

J) Cuando por muerte o cualquier otro
motivo distinto del de cesión, se susti-
tuya por otra la persona o entidad a quien
se otorgase el préstamo, ei Ministro de Ha-
cienda, previo informe de la Comisión pro-
tectora de la producción nacional, podrá
acordar que se proceda a la liquidación o
reducción de dicho préstamo, si entendiere
que por virtud de tal sustitución han des-
aparecido o disminuido las condiciones de
garantía ea que aquél se hizo.

Tercera. Que el combustible, los mate

riales y elementes de instalación y los ar-
tículos utilizados o empleados en los servi-
cios de explotación de la industria o nego-
cio sean de procedencia nacional, con ex-
cepción de aquellos casos en que indispen-
sablemente hayan de ser adquiridos en el
extranjero por razones técnicas, por diferen-
cia de costo que exceda de ui10 por ioo o
por no existir en España en cuantía sufi-
ciente para el consumo.

Base 3." La protección del Estado para
l«grar los fines de la presente Ley podrá
otorgarse a los industriales o Sociedades de-

dicadas a la industria en una de las siguien-
tes formas:

K) Limitación de la facultad de las
Corporaciones locales para imponer arbi-
trios sobra las iadustrias protegidas. Sata
limitación no podrá establecerse sin audien-
cia previa de la Corperación cuya facultad

C) El tiempo transcurrida entre la fe-
cha del acuerdo de concesión del préstamo
y el de la entrega de su importe total, o,

en su caso, del primer plazo, no deberá ser
mayor de tres meses.

La cesióa de las iadustrias objeto de
auxilio o préstamo sóío podrá verificarse
con autorización del Ministro de Ha?ienda
y con las condiciones que éste ñje, oída Ja
Comisióa protectora de la producción na-
cional.

se limite
L) Las industrias oficíeles ao podrás

presentarse a competir coa las particulares
comprendidas en esta ley, salvo en los cases
en que el Gobierno lo determine par con-
veniencia de los intereses públicos.

D) La garantía podrá ser hipotecaria,
pignoraticia o personal. La Comisión pro-
tectora de la producción nacional propon-
drá respecto de la aceptación de usa o r«-
rias de las garantías ofrecidas por los inte-
resados, sia perjuicio de quedar afecta toda
la industria a la devolución del capital
prestado y sus intereses.

K) Cuando se haya dejado de hacer
efectivo alguno de los plazos de reembolso
a su debido vencimiento, el Ministro de
Hacienda podrá acordar que se axija el im-
porte total de la cantidad que quede por
reembolsar y de los intereses vencidos yno

Ll) Extensión de los beneficios de la
ley da Expropiación forzosa a los terrenos

necesarios para el remanso y casa de má-
quinas en la construcción de los saltos de
agua a qae este proyecto afecta, así como a
molinos y otras industrias establecidas en
las márgenes de los ríos cuya importancia
sea relativamente pequeña comparada coa
el nuevo aprovechamiento que se trata de
establecer, siempre que por el caudal de
agua que se solicite opor la altura de aquél,
o por ambas características, la naeva indus-
tria represente por lo menos cinco veces la
que se trata de expropiar.

A) Acuerdos de la Administración sin
auxilio económica directo.

B) Auxilios o préstamos en efectivo
otorgados directamente.

E) SIinterés de los préstamos ao exce-
derá del 5 por ioo anual mientras éste sea
el interés legal. 11 interés no podrá ser
uniforme entre todos loi favorecidos, aun
siendo industrias iguales. Su cuantía se
fijará estableciendo tipos inferiores en favor
de las Sociedades o personas naturales que
ofrezcas garaatías pignoraticia o hipoteca-
ria. Cuaado por «aso de faerza mayor de-
bidamente justificad© la industria no cb-
teiaga beneficios, el Gobierno podrá aplazar
elpago de los intereses publicando la Real
orden en el Boletín Oficial de la provin-
cia y en la Gaceta de Madrid. No tendrá
eficacia legal ni efectiva el aplazamiento
mientras ao estén así publicadas las sobera-

Q Garantía de interés mínimo al capi-
tal invertido.

satisfechos
L) La suspensión de pagos de particu-

lares o Compañías qae hayan recibido prés-
tamos con arreglo a la presente Ley, no
afectará al derecho dei Estado para exigir
el reintegro del capital e intereses en la for-
ma y plazos establecidos al hacerse la co-

rresaondieate concesióa.

No se podrán otorgar con justamente las
formas de protección consignadas en las le-
tras B) y C).

Bas3 4/ Los acuerdos de la Adminis-
tración a que se refiere la letra A) de la
base anterior podrán ser:

En caso de quiebra, tendrá el Estado pre-
ferente derecho al reintegro del capital pres-
tado y sus intereses respecto a los demás
acreedores, con excepción de aquellos an-
teriores a la concesión del préstamo, a cuyo
favor reconoce la legalidad vigente prefe-
rencia especial sobie determinados bienes;

y desigaará un liquidador que intervenga

todas la»operaciones y reserva del activo
la parte necesaria para dicho reintegro.

A) Exeación de los impuestos de dere-
chos reales y de Timbre para Ioí actos to-

dos relacionados con la constitución de la
entidad ds'que se trate.

B) Aplazamiento del pago de todos los
tributos directos sebre industrias y sus uti-
lidades, hasta que hayan transcurrido cin-
c© años desde que comenzare el ejercicio
legal de la misma.

Los beneficios a que se refiere este párra-
fo no serán aplicables a las concesiones de
los saltos de agua cuando la propiedad de
todo o parte del caudal esté pendiente de
contienda civil,administrativa o contes¡cio-

so-administrativa al promulgarse esta Ley.
Toda concesión de salto d« rgaa que se

otorgue en lo sucesivo y aspire a disfrutar
de los beaeficios de esta L?y, habrá de con-
dicionarse a las garantías de nacionalización
que determina la presente Ley.

ñas disposiciones
F) Los préstassos a las industrias se

podrán otorgar durante un período de quin-
ce años hasta un total de 15o millones de
pesetas; manteniéndose daraota todo este

tiempo ea vigor para su aplicación la can-
tidad total no invertida.

Lascuottsatrasad's podrán ser satisfschas
ea etros cíeco años, junto con las co- Para que el Estado goce de esta prefe-

rencia será necesario que, con expresión de
la mis na, si publique en )a Gaceta la con-
cesión del crédito con sus intereses, plazos y
garantías, debien Jo asimismo inscribirse en
el registro mercantil respectivo y en el de
la propiedad en que la Empresa peticiona-
ria manifieste que tiene inscriptos bienes.

Los funcionarios negligentes ea el cum-
plimiento dé tales formalidade"

rrientes
C) Reducció

mismos fribi
al 50 por 100 de k partir de la promulgación de :sta Ley,

os dur¡ qumquer ;o, st Ichamiento de fuerz
altos de aa denuaci s p;a aprove-

la entidad favorec
liquidación anual

a prei1 esa la forma ue no se utilicen con- G) Elreembo ;so del capital prestado se
hará por anualidades en la proporción que
se señale al concedérsele el préstamo.

forme a su conccs'ó pagíráT un impuesto

D)
de in-

Exen 6a de erechos arancelario*

;ríodo tnáxi
duCtCS

anual con recargo pro: \u25a0- siv s que tenga el
oor ción durante un r,

faños para los pr

earact r-ble al petic \u25a0» a la En los casos de prestamos para nuevas
mo d natu- ifie obras corr spondientes dustrias, podrá ac rse que en los tres

rales que
do la exe

nen aña, cesan al aprovec
El régin

refiere el

miento otorgado primeros años no se satisfaga más que el respon

:ncio de el omento en qa en y tarifa del im sto a que s interés rán de los perjuicios que por su omisión
sufra el Estado.aquí s iroduzcan párrafo an se establecerán Ea todo caso, el industrial podrá verifi-

car mayores reembolsos que los señalados
en la concesión del préstamo, cuando lo

Dicha exención será igualmente aplicable
por el mismo período de tiempo a cualquie-
ra otra industria ya establecida que utilice
los mismos productos naturales.

co' arr gip a que se pre- Quedará a sal el derecho preferente de
s;n*. s Cort tunamente los adL

retribeción mensu
ores r trabajo personal cuya

1 no exceda de 25o pe-Dicha i paesto no se exie rá a los con tenga por conveniente.
II) Los prestarnos estarán exentes deees: o srios que teniendo comenzada Ta setas.
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Esta preferencia se aplicará como máxi-
mo tan sólo al importe de los seis meses de
retribución devengada y no satisfecha.

M) Todos los débitos que resulten a
favor del Estado por esta clase de operado -
nes serán exigidos por la vía administrativa

conceder la garantía de interés por el Es-
tado, eon arreglo a las siguientes condi-

base, mientras dure la actual guerra, la ex
portación a los países beligerantes.

to de reglamenta para la aplicacióa de esta
Ley.

cienes Las compensaciones direetas a la expor-
tación podrán alcanzar la eitra anual de
10.000.000 de pesetas duraate un período
de diez años, acumulándose cambien el so-
brante de las anualidades, si lo hubiere,
hasta el termina de dicho períods.

La misma Comisióa redactará al propio
tiempo las normas necesarias para la cla-
sificación de las iadustrias deatro de casia
grupo y la catalogación de las mismas para
los efectos áe la preseate Ley.

A) El interés garantida ho podrá exce-
der del 5 por ioo aaual del capital efectivo
invertido en el negocia y existente ea el
momento de la concesión. Si en éste se ob-
tuviesen beneficios, la subvención se redu-
cirá a la cantidad precisa para completar el
interés del 5 por 100 a aquel capital.

B) La suma máxima consignada a taI
efecto en los presupuestos del Estado sará
la de 10 millones de pesetas cada año.

de apremio.
Los auxilios o préstalos en efectivo,

además de la forma establecida y regulada
en esta base, podrá efectuarlos el Estado
por medio del Banco de España o de cual-
quier otro Banco o institución bancaria a
quien previo cancurso público entre enti
dades españolas, por acuerdo del Consejo
de Ministros, a propuesta del de Hacienda,
se encargue especialmente este servicio.

En este caso será elBanco quien efectua-
ráel anticipo por su cuenta, fijando las con-
diciones y garantías a que deba sujetarse, y
el Ministro de Hacienda, previo informe de
la Comisión protectora, relativo a si laope-
ración responde a la finalidad a que, según
esta Ley, deban aplicarse los auxilios o prés
tamos en efectivo que otorge el Estado, po-
drá acordar la entrega al Banco de una can-
tidad de los bonos que se crean en la ba-
se 6." que alcancen hasta el 8o por ioo 4del
préstamo o auxilio acordado por el Banco,
en los cuales responderá en igual proporción
de los riesgos de la operación.

El reglamento y propuesta a que se refie-
res los dos anteriores párrafos serán publi-
cados por Real decreta dentro del mes si-
guiente a la presentación de uno y atra.

En ningún caso las beneficias que señala
la base 3.' ssráa aplicables a las industrias
protegidas por esta base 8."

En los casos en que las actuales tarifas de
transporte constituyan un inconveniente
real para la expartacióa de productos fabri-
cados en la zona española natural de esas
primeras materias, las e@mpensaciones
alcanzarán a desvirtuar el recarga que por
el motivo indicado sufran los precios de los
productos a exportar.

Base ií. La Comisióa protectora de la
producción sacioaal examinará las instaa-
cias y documentos presentados; pedirá las
aclaraciones, ampliaciones y justificaciones
que estiaae aecesarias; practicará las com-
probacioaes que considere oportunas, bien
por sí misma, bien valiéndose de funciona-
rios técnicos que designe; oirá, si lo cree
conveniente, las opiniones de personas o
entidades que puedan ilustrarla en cuant»
a la procedencia de otorgar o denegar el
auxilio solicitado; y, ea vista de todo ello,
formulará laoportuna propuesta, indicando
especialmente si la industria para la que se
solicita auxilio va a establecerse ea lugar
adecuado a su normal desarrollo.

G) Elperíodo de duración improrroga-
ble de dicha garantía será de quines años,
acumulándose ea sucesivos ejercicios las
cantidades no invertidas durante la anuali
dad en curso.

D) Para conceder la garantía será pre-
ciso que se haya deséoabolsido y exista en
el momento de formular la petición una
suma de capital no inferior a la mitad de
la cantidad cuyo interés garantice el Es-
tado, que habrá diser suscrita en eíectivo
por los fundadores o gestores del negocio.

Sin perjuicio de lo establecido en el pá-
rrafo anterior, el Gobierna procurará hacer
aplicable al caso del mismo lo determina-
do en la letra D de la base 4.*

Base 9.* Las concesiones que con arre-
glo a la presente Ley otorgue la Adminis-
tración, sélo podrán solicitarse darán te un
período que concluirá en 3i de Diciembre

E) La contabilidad de las industrias se
llevará con arreglo al Código de Comercio,
aun cuando se trate de personas naturales,
y el Estado sólo tendrá en ella la interven-
ción indispensable para determinar la pro-
cedencia y medida del interés garantido.

El Gobierno, teniendo en cuenta los re-
sultados de la experiencia y oídos la Comi-
sión protectora de la producción nacían al
y el Conseje de Kstado en pleao, podrá
prorrogar aquel plazo por otro de tres
años, si así lo considerase conveniente para
los intereses públicos.

de 19 19 El Ministro de Hacienda oirá, además,
segán los casos, a la Dirección general de
Comercio, a la de Agricultura, a la de
Aduanas, o a cualquier otro Centro admi-
nistrativo o técnico del Estado, y en todo
caso, a la Intervención general, sobre la
procedencia de cada petición y el régimen
a establecer para la misma.

A medida que el Banco se reintegre de la
cantidad concedida en préstamo o cualquier
etra forma de auxilio, abonará al Estado,
en bonos a la par, o en metálico, la canti-
dad correspondiente, según la proporción
en que hubiese garantizado la operación.

Base 8.a Para las industrias pertene-
cientes al grupo C), o sean las que kan
alcanzado o en lo sucesivo logren Ja su-
perproducción con absoluta indepanden
cia de la preferencia establecida en la enu-
meración déla base i.\y atendiendo úni-
camente al hecho de la sobreproducción, se
autoriza al Gobierno a otorgar compensa-
ciones que las coloquen en condiciones de
luchar en los mercados extranjeros.

Sea cual fuere el interés que percibiese el
Banco, abonará al Estado el interés mínimo
del 4 por ioo sobre los bonos qua hubiese
recibido. Los bonos podrá negociarlos el
Banco y disponer de ellos en la forma que
estime conveniente.

Base 10. Sin perjuicio de lo dispuesto
en la base 5.*, letra L), y en la 7.*, le
tra E), toda industria a la que se haya otor-
gado alguna de las concesiones a que esta
ley se refiere, quedará sometida a la inspec
ción delMinistro de Hacienda, ejercida por
el órgano técnico que el reglamento señale,
exclusivamente para el efecto de apreciar si
se cuaiplen o no las condiciones con que la
concesión fue hecha y si se continúa produ-
ciendo el artículo o articulas que la sime-

Si se trata de imdustrias productoras de
cementos para la defensa "nacional , se
tendrán en cuenta muy principalmente la
urgencia y transcendencia que reconozca
para cada caso la Junta áe defensa del Rei-
na, y previa propuesta de ésta, o de la Co-
misión protoctera de la producción nacio-
aal, podrá el Gobierno conceder a estas
industrias, en sus contrataciones con ellas
de material de guerra, abonos a cuentB so-
bre la fabrieacÓH de ést*.

Base 6.' Se autoriza al Gobierno para
emitiry negociar a la par, en una o varias
veces, bonos del Tesoro, por las cantidades
necesarias para satisfacer el inaporte de los
préstamos a que se refiere la base anterior,
sin que, en ningún caso, hasta que otra
cosa se disponga por una nueva ley,pueda
fcaber en circulación bonos de esta clase por
suma mayor da 15o millones de pesetas.

Las industrias qua se coacierten para pro-
ducir el encarecimiento de los artículos que
el Gobierno designará no podrán acogerse
a los beneficios de esta base, mientras per-
sista dicho concierto.

Las expresadas compensaciones se eva-
luarán, tomando en cuenta el mayor costo
de las primeras materias y semimanufactu-
ras en España, así como el gravamen o tri-
butos que afecten a la industria en la pro-
porción de la producción exportada, y se
determinarán en cantidad específica sobre
unidad ccnaercnl, exportada también.

ron de motivo Cuanda se solicite la protección del Es-
tado en las formas A)y B) de la base 3.'
de esta ley, se publicará el correspondiente
anancio ea la Gaceta de Madrid y ea el
Boletín Oficial de la provincia o provin-
cias ea que las industrias hayan de empla-
zarse, a fin de que puedan formularse pra-
testa», especialmente por otras industrias
siaailares que se consideren perjudicadas
csn el otorgamiento de la concesión solici-
tada. Formuladas dichas protestas en tér-
mino de veinte días, y contestadas en is;ual
plaz» por la entidad solicitante, resolverá
el Ministro de Hacienda, sin ulterior re-
curso, después de oir a la Comisión pro-
tectora y a los demás Centras que concep-
túe oportuno de los indicados en Jos párra-
fos precedentes.

Con tal objeto, en la concesión se expre-
sará siempre con toda claridad el mínimum
de tipos o clases de artículos a producir o
a exportar, y la Administración señalará,
asimismo, los progresos a realizar en cuaa
to al número de aquéllos, durante el curso
de los años en que se mantenga la protec-
ción del Estado.

Los bonos serán de tres series: A),B¡ y
Q, por las cantidades respectivas de ioo,
5eo y 5.000 pesetas nominales cada uno:
se denominarán «Bonos para el fomento de
la industria nacional»; devengará n un inte-
rés anual no superior al 5 por 100, pagade-
ropor trimestres vencidos; estarán exentos
de todo impaesto o contribución y tendrán
la consideración de efectos púb'icos. Su
amortización se verificará a la par, en el
plazo máximo de veinte años, a contar des -
de su emisión. El Gobierno podrá, en vista
de los reembolsos que se hayan efectúa do,
si no hay nuevas solicitudes de préstamo,

Serán preferidas a estos efectos las indus-
trias que se organicen en Sindicatos de Ex
portación; pero sin que talpreferencia signi-
fique que puedan absorber toda la consig-
nación prevista en la presente base, cuando
haya industriales no coaligados que también
aspiren a dicha protección, de la cual no se-
rán excluidos por aquellos Sindicatos.

Cuando se trate de industrias c*ya pro-
tección por elEstado consista en préstamos
que no tengan garantía real, se entenderá
facultada la Inspección para examinar, en
cualquier momento, libros y documentos,
a fin de conocer la situación económica de
laentidad prestataria.

Será condición previa de toda concesión
la determinación por el órgano técnico qu;
la Administración señale, del estado de ¡a
industria solicitante, la cual habrá de acre-
ditar la modernización de sus procedimien-
tos de traba|o y de su maquinaria, simila-
res a los de las industrias extranjeras.

El Gobierno, a propuesta de la Comisión
protectora de la producción nacional, seña
lará los mercaios extranjeros a que podrá
aplicarse este régimen y los productos a
que habrá de alcanzar.

El incumplimiento de las coadiciones en
que la concesión fue hecha anulará la obli-
gación del Estado.acordar la amortización por sorteo de una Cuando lo que se solicite sea la ga-

rantfa de interés por el Estado, se abrirá
concurso público, por si otra entidad qui-
siera mejorar las condiciones propuestas
respecto de garantías técnicas, amplitud delfin social, cantidad y calidad del producto
oproductos elaborados, disminución de in-

cantidad de bonos igual a la reembolsada,
aunque no hayan transcurrido los plazos de

Basen. El Gobierno procederá inme-
diatamente a reorganizar la Comisión pro-
tectora de la producción nacional, creada
por el art. 10 dei Reglamento de 23 de Fe
brero de 1908 para la ejecución de la ley de
14 de Febrero de 1907, a fin de que en ella
figuren y queden debidamente representa-
dos todos los elementos y regioies de la
producción y del trabajo en España.

ionización.
En el estado letra A) de ios presupuestos

generales del Estado se consigaará la canti-
necesaria para e¡ pago de intereses y

amortización, en su caso, de los bonos, y el
de los gastos que ocasione esta servicio; y
en el estado letra B> se figurará un nuevo
epígrafe para los ingresos que se hagan por
pago de intereses y reintegro de los présta-
los concedidos.

teres, o beneficios al Estado en
pedidos

propios

En todo caso serán oídas previamente las
Cámaras de Comercio e Industria de Espa-
ña. Su información, así como el dictamen
de la Comisió a protectora de la producción
nacional y la resolución del Consejo deMi-
nistros, sseráj publicados la Gaceta de
Madrid.

Dichos elementos productores elegirán
directamente los Vocales que les correspon-
da en la Junta, guardando entre aquéllos la
debida proporcionalidad.

Sobre el concurso informarán, en los
respectivos casos, los os ames men ció-
nados y, además, el Lonse Estado en
pleno, ra res onsejo de Minis

Bass 7.' Con objeto de fivorecer la
constitución en Espa'a de grandes indus-
trias, respecto de las cuales no fuere sufi-
ciente estímub el contenido en las bases
anteriores, se autoriza al Gobierno para

La Comisión, en el plazo máximo de dos
meses, a contar desde la publicación del
Real decreto de reorganización da ia mis-
ma, redactará y elevará al Ministro de Ha-
cienda, con propuesta razonada, elproyec-

tros, a propuesta del da Hacienda, sin ulte-
ñor recurso

Base 13. Tq concesión hecha con
En ningún caso será objeto de las medi-

das protectoras a que se refiere la presente

arreglo a esta Ley deberá ser publicada en
la Gaceta de Madrid y ea el Boletín Ofi-
cial de la provincia o provincias donde
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ga efecto en el término señalado en el plie-
go de condiciones legales, se anulará el re-
mate a costa del proponente con las respon-
sabilidades y resarcimientos alEstado pre-
venidos en dicho pliego.

Ñuño de la Rosa, cerno representante <i
«us hijosmenores Doña Amalia yDoa Fran
cisco, se sacan a la renta en pública subas*
ta las siguientes

haya de funcionar la industria o negocie
de que se trate, con las protestas u oposi-

ciones formuladas, si las hubiere, l«iinfor-
mes emitidos y el texto íntegr» de la reso-
lución dictada.

los siguientes artículos, necesarios para su
servido y el del Depósito de Guadalajara:

Avena,

Carbón vegetal.
Carbonato de sosa,

Cebada. Todo contrato derivado de la celebración
de este concurso se formalizará por medio
de escritura pública con arreglo al articulo
63 de la ley de Contabilidad de la Hacien-
da pública de 1.° de Julio de 191 1(C. L.nú-
mero 128).

Fincas.
La protección que se otorgue a una m-

áastria no habrá de darle tnedits para
c»iap«tir ventajosamente con las similares
preexistentes.

Un huerto en la Villa de Yébenes, nr«
vincia de Toledo, partido judicial de Qr
gaz, calle de Viñas Prietas, de caber un,
fsnega y cuatro celemines; que linda: al
Norte, con la calle de las Tenerías y Vio
torio Polano; alEste, con la casa de Fraa>
cisco Velasco yherederos de Diezma, y ji
Sur, con herederos de Ricardo Gallego y
al Oeste, con la calle Real abajo.

Carbón de cok.
Esparto.
Grasa consistente

Anualmente el Ministro de Hacienda re-
mitirá a las Cortes, dentro de los diez días
siguientes al de la primera reunión de éstas
en cada año, los expedientes originales, o

testimonio auténtico de los mistaos, de las
concesiones hechas o denegadas durante el
ejercicio precedente.

Habas
Harina de flor.
Harina de todo pan Este concurso se verificará con sujeción

a los referidos pliegos de condiciones, que se
han redactado con arreglo a la expresada
ley y reglamento de Contratación Adminis-
trativa del Ramo de Guerra, aprobado por
Real orden circular de 6 de Agosto de
1909 (C. L.núm. 157).

Jabón
Leña para cocinas
Leña para hornos.
Paja para pienso.
Petróleo.
Sal.

Un huerto en la Arroyada, también de
Yébenes, de seis celemines; que linda: al
Norte, con la casa de Juan Pedraza; il
Este y Sur, con huerto de la casa de loj
menores Teda y Diezma, y al Oeste, coi
la Arroyada.

Base 14. A toda concisión para iadas-
trias ya establecidas habrá de jrieceder la
revisión y comprobados de los tipos con-
tributivos a que se encuentren sujetas.

Alcalá de Henares, ocho de Marzo de
milnovecientos diez y siete.El acto tendrá lugar en el despacho del

señor Director del Parque, bajo su presi-
dencia y ante el Tribunal reglamentario.En todos los casos los auxilios se otorga

ráia sin perjuicio de los beneficios que dis
fruten las diversas clases de industrias, en
«tención a la índole de ellas, por virtud de
leyes o disposiciones que no hayan sido o

no sean especialmente derogadas.

ElPresidente del Tribunal,
Manuel Lorenzo Aleu.Los pliegos de condiciones que han de

regir en el concurso así como las muestras-

tipos de los artículos que se hayan de com-
prar, estarán de manifiesto en aquella ofici-
na los días laborables, de diez a trece, desde
el de la publicación de este anuncio hasta
el anterior a la celebración del concurso,
ylas cantidades que de cada artículo hayan
de adquirirse se darán a conocer en anun-
cio fijado en la puerta del Establecimiento
ouatro días antes de la celebración del acto.

Un corralón cercado en Ja calle del Gato
término de Yébenes, de seis celemines; que
linda: al Este, con la bajada del Rancho;
al Sur, con tierra de esta casa; al Oeste,
con la calle del Gato, y al Norte, con ca-
sa de Domingo Gálvez y Casiano Herencia.

Modelo de proposición.
(Sello o póliza de n." dase.)

Don F. de T.y T., domiciliado en
y con residencia en provincia deArt 2.0 Si Ministra de Hacienda dictará

las disposiciones necesarias para la ejecu
ción de esta Ley, y dará cuanta a las Cortes
del uso qua se haga de las autorizaciones
ea ella concedidas, publicaado anualmente
la Memoria comprensiva de cuantos auxi-
lios se hayan otorgado o denegada.

calle de .... número enterado del
anuncio de concurso publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia de fecha
de de para la adquisición de los
artículos que para sus servicios necesita el
Parque de Intendencia de Alcalá de Hena-
res y su Depósito establecido en Guadalaja-
ra, así como de los pliegos de condiciones
a que en aquél se alude, se compromete y
obliga, con sujeción a las cláusulas del mis-
mo y a su más exacto cumplimiento, a en-
tregar en los almacenes del Parque de Al-
calá (o Depósito de Guadalajara) lacantidad
de (tantas) unidades de tal artículo al pre-
cio de (tantas) pesetas (en letra), acompa-
ñando, en cumplimiento de lo prevenido,
muestras de los artículos que ofrece, su cé-
dula personal corriente de dase, ex-
pedida en (o pasaporte de extranjería
en su caso, y el poder notarial, también
en su caso), así como el último recibo de la
contribución industrial que le corresponde
satisfacer y resguardo del ingreso de su ga-
rantía provisional.

Dichos bienes salen a laventa por la caa-
tidad total de setecientas pesetas en que ha
sido tasados pericialmente; habiéndose se-
ñalado para la celebración de la subasta el
día once de Abrilpróximo, a las doce de
su mañana, la que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en el pisi
principal de la casa número uno de la calle
del General Castaños, bajo las siguieates

Los que deseen tomar parte en la licita-
ción deberán concurrir personalmente al
acto, o estar en él representados legalmente,
y presentarán sus proposiciones en pliego
cerrado, redactándolas con arreglo al mo-
delo que se inserta a continuación de este

Quedan derogadas todas las disposiciones
contrarias a las de la presente Ley.

Por tanto
Mandamos a todos los Tribunales, Jus-

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto-
ridades, asi civiles como militares y ecle-
riisüczs, de cualquier clase y digaidad, que
guarden y hagan guardar, cumplir y ejeca-
tar la presante Ley en todas sus partas.

Condiciones

Primera.
—

Que ao se admitirán posturas

que no cubran las des terceras partes de
dicha tasación.

anuncio

Las proposiciones expresarán con toda
claridad lacantidad que ofrecen vender de
cada articulo y precio por unidad métrica,
entregado aquél en los almacenes de este
Parque o en los de su Depósito de Guada-
lajara.

Segunda.
—

Que para tomar parte en el
remate deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento de dicha tasación.

Dado «n Palacio, a dos de Marzo de mil
novecientos diez y siete

YOELREY
Tercera.— Que los titules de propieüiá

de dichos inmuebles, con los que habrá
de coBformarse los licitadores, sin tener

derecho a exigir ningunos otros, se halla-
rán de manifiesto hasta el acto del remate

en ia Secretaría del fedatario.

ElMinistro de Hacienda A su proposición deberá acompañar cada
licitador muestras de los artículos que ofrez-
ca, así como también los documentos que
acrediten su personalidad, el recibo de la
contribución industrial que le corresponda
satisfacer según el concepto en que compa-
rezca el firmante, y el resguardo de haber
ingresado en la Caja general de Depósitos o
sus Sucursales, o en la Caja de este Parque,
la suma equivalente al 5 por 100 del im-
porte de su oferta, como garantía provisio-
nal reglamentaria, a que se refieren respec-
tivamente las condiciones 4.* del pliego de
ks técnico-económicas, y 5." y i3.a de las
legales o de derecho.

Santiago Alba

Canstrueeiones y PamÉs (S. A.)
(antes niró Trepat y C)

Madrid, siete de Marzo de milnoveci»
Los artículos que ofrece proceden de

(en tal plaza).
tos diez y siete.

CAPITAL SOCIAL: 5.000.000 pesetas.
V."B.°

MRDR1D, Barquillo, 5 BflRCCLOnH, Peiiyo, 1 .de
(Firma yrúbrica del proponente.) El Juez de primera instancia,

En virtud de acuerdo del Consejo ds Ad-
mimistración, se convoca a junta general
extraordinaria de primera convocatoria para
el día 27 del corriente, a las seis de la tar-
de, en eldoaiicilio social de Barcelona, para
deliberar yresolver acerca de la emisión de
Obligue

Observaciones
Enrique Robles.

El Secretario,
Si la proposición no se extiende en papel

sellado, deberá serlo en otro de igual ta-
maño y adherírsele la póliza correspon-

Ante mí:
Ledo. Rafael L.de Pande

En el caso de que dos o más proposicio •

nes iguales dejen en suspenso la adjudica-
ción, se verificará licitación por pujas a la
llana, durante el término de quince minu-
tos, entre los autores de aquéllas, y si trans-
currido dicho plazo subsistiese el empate,
se decidirá la adjudicación por medio de

(D.-I9-)diente
IMCS Si se firma por poder, se expresará como

antefirma el nombre y apellidos del po-
derdante o el título de la casa o razón so-
cial.

COLMENAR VIEJO
El depósito de Jas Acciones para asistir a

dicha junta general extraordinaria deberá
eoHsfgnarse en Ja Caja social de Madrid o
Barcelona antes dei 18 del corriente mes.

Maqueda Cueto (Antonio), hijo de J«*

y Gracia, natural de Sevilla, de estado sol-

tero, profesión electricista, de veintiu*
eños, estatura regular, color bueno, o)

pardos, pelo negro, nariz regular, con u*«

cicatriz en la frente, domiciliado áitia*
mente en Madrid, Cardenal Cisneros, 5^
bajo, procesado per hurto de ua motor
agua, comparecerá en término de diez di»

ante el Juzgado de instrucción de Col»*

(Núm. i. '65.) (E.—112.)
Barcelona, 10 de Marzo de 1917.—Por

acuerdo del Ceasejo de Administración, el
Director gerento, Juan Miró Trepat.

sorteo

El Tribunal adjudicará provisionalmente
lacompra al que presente la proposición
más ventajosa y ajustada a los pliegos de
condiciones, a reserva de la aprobación s»-

Mili«MI(A.—149.)

penor
PARQUE DE INTENDENCIA La garantía provisional en el caso de ad-

judicación definitiva tendrá el rematante
que elevarla como definitiva al diez por
ciento de su proposición, para responder de
laentrega de los artículos contratados, den-
tro del plazo prevenido en la condición io.'
del pliego de las legales.

Cuando el rematante no cumpliese las
condiciones que debe llenar para la celebra-
ción del contrato o impidiese que éste ten-

JUZSA303 DE i.» INSTANCIA
nar Viejo.

Colmenar Viejo, q de Febrero de i9'7
Alcalá de Henares CENTRO

El Secretario,

Diego Sánchez.En rirtud de lo acordado per el señor
Juez de primera instancia del distrito del
Centro de «sta Corte, en providencia dicta-
da en tres del actual en expediente de cuen-
ta jurada por el Procurador Dos Tomás
Acerado, contra Don Fraacisc» Toda y

ANUNCIO (B.-843-)
E3 día caatro del mes de Abril próximo,

a las once jmedia horas, se celebrará coa-
aurso ea este Parque para la adquisición ck

(Nú«a. 7S7.)

Mf.3*M. HáMTÍKBVü TSUK». '»"*


